
IN IANUFACTURERA DE PR( 'S DE OFICINA IMPO CÍl 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(Expresadas en USDólares) 

A. INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA 
LTDA. 

La empresa se constituyó legalmente como Compañía Limitada, de 
acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador el 22 de abri de 1982 

Sus principales actividades son la producción e impresión de caracteres 
de imprenta y la comercialización de elaborados de papel en el mercado local 

Mediante aprobación de Junta General de Accionistas celebrada el 19 de 
diciembre de 2013, se resuelve la venta de US$9,470,000 por participaciones 
correspondiente al 88% del captal social de la Compañía a un precio pactado de 
USS2,650 000 Después de esta venta la empresa espera redimensionar sus 
operaciones. 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2015, 
han sido emitidos el 20 de marzo del 2018 con autorización del Gerente General 
de la Compañía y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de 
Socios para su aprobación definitiva 

    

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIERO: 

A continuación se describen las bases de presentación utilizadas para 
elaborar los estados financieros. 

  

Declaración de cumplimiento. La Compañía mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera emitdas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad 
(IASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
adjuntos (31 de diciembre de 2015), que también han sido utlizadas en la 
preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas 

Bases de medición. Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, excepto por las obligaciones por beneficios a empleados 
no corrientes, que son valonzadas en base a métodos actuariales, y las 
propiedades, que se miden a su valor revalorizado En el caso del costo histónco, 
los activos se registran por el importe del efectivo y otras partidas pagadas; los 
pasivos se registran al importe de los productos recibidos a cambio de incurrir en 
la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes al efectivo que 
espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la operación 

Moneda local A partr del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados 
Unidos de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador 
y moneda funcional de presentación de la Compañía 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA. 

C. RESUMI "ABI NIE! s 

A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 
utilizó la Administración 

Efecivo_y equivalentes _al efectivo, Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes de efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento de O a 90 
días desde la fecha de adquisición. 

Instrumentos financieros. 
Aciivos financieros mantenidos hasta el vencimiento - Inversiones. 
Están registradas al costo de adquisición y los intereses ganados se 
reconocen como ingresos a su vencimiento. 

+ Activos financieros - Cuentas por cobrar relacionadas, Corresponden a 
los montos adeudados por la producción e impresión de caracteres d 

imprenta y comercialización de elaborados de papel en el curso 
normal de operaciones. Son activos financieros no derivados que dan 

derecho a pagos fos o determinables y que no cotizan en un mercado 
activo, Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de 
vencimiento mayor a doce meses cortados desde la fecha del estado 
de situación financier 

  

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación. Los activos son medidos 
Inicialmente a su valor razonable más cualquier costo atribuible a la 
transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del 
activo financiero, 

Impuesto corriente; El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula 
mediante la tasa de impuesto aplicable a las utlidades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de impuesto a 
la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 
sobre el 0,2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 

ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo, a menos que el contribuyente solicte al Servicio de Rentas 
intemas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que 
rige la devolución de este anticipo. 

    

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias. Los ingresos se 
contabilizan en base al método de devengado, según lo establece el párrafo 9 de 
la NIC 18, y se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibi, teniendo en cuenta los descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales 
que la Compañía pueda otorgar, y sin incluir impuestos ni aranceles. 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA, 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: 
(Continuación) 

Costos y gastos ordinarios, Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen. 

Nomas intemacionales de infomación financiera emitidas - Nuevas 
“enmiendas Las normas intemacionales de infomación financiera y enmiendas vigentes. 

políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utllzadas el año 
anterior. A partir del 1 de enero de 2014 entraron en vigencia las siguientes 
modificaciones a las normas intemacionales de información financiera: 

'NIC 36 — Información a revelar sobre el mporte recuperable de activos 
no financieros. 

NIC 39 — Novación de derivados y continuación de la contabilidad de 
Coberturas. 
NIG 19 — Planes de beneficios definidos. Aportaciones de los 
empleados 
NIF 2 — Pagos basados en acciones. Definición de condición 
necesaria para la irevocabilidad de la concesión 

NIF 3 - Combinaciones de negocios Contabilidad de 
úcontraprestaciones contingentes en una combinación de negocios 

NIF 8 — Segmentos de operación. Agregación de segmentos de 
operación y concilación del total de los activos de los segmentos 
sobre los que se deba informar con los activos de la entidad 

  

NIF 13 — Medición del valor razonable: Cuentas comerciales. por 
cobrar y por pagar a corto plazo 
NIC 18 — Propiedades, planta y equipo Método de revaluación — 
reexpresión proporcional de la depreciación acumulada 
NIC 24 — información a revelar sobre partes relacionadas: Personal 
clave de la gerencia 
NIC 38 — Activos intangibles: Método de revaluación — reexpresión 
proporcional de la amortización acumulada 

NIF 1 — Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera: Significada de “NIIF vigentes” 

NIF 3 — Combinaciones de negocios: Excepciones al alcance para 
negocios conjuntos. 
NIF. 13 — Medición del valor razonable. Alcance del párrafo 52 
(excepción de cartera) 

NIC 40 - Propiedades de inversión Actaración de la interrelación entre 
la NIF 3 y la NIC 40 al clasificar una propiedad como propiedad de 
inversión o propiedad ocupada por el propietario 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA. LTDA. 

€ RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: 
(Continuación) 

La adopción de estas normas no tuvo un impacto significativo para las 
operaciones de la Compañía 

Normas intemacionales de infomación financiera emitidas - Normas 
internacionales de información financiera y enmiendas emitidas aun no vigentes. A. 
continuación se enumeran las normas internacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de 
emisión de los estados financieros de la Compañía" 

  

  

  

  

Fecha de entrada en 
Normas <= vigencie 

Enmienda ala NIF 11"Acuerdos conjuntos”, con 
relación a la contabilización de adquisiciones en 1 de enero de 2018 
operaciones conjuntas 
Enmiendas a la NIC 18 "Propiedades, plantas y equipo” 
y NIC 38 “Actos intangibles”, con relación a la 
aclaración de los métodos aceptables de depreciación y 
amortización 
Enmienda a la NIC 41 “Agricultura”, con relación alas 
plantas productoras 
Enmienda a la NIC 27 “Estados financieros separados", 
con relación al método de la participación en los 1 de enero de 2016 
estados financieros separados 
Enmiendas a la NIIF 10 “Estados financieros 
consolidados" y NIC 28 "Inversiones en asociadas y 
negocios conjuntos" con relación a la venta o 1 de enero de 2016 
aportación de activos entre un inversor y su asociada o 
negocio conjunto 
Enmiendas a las NIIF 10 “Estados financieros 
consolidados” NIIF 12 "Información a revelar sobre 
participación en otras entidades” y NIC 28 "Inversiones 
en asociadas y negocios conjuntos”, con relación a la 
aplicación de la excepción de consolidación en las 
entidades de inversión 
Enmienda a la NIC 1 "Presentación de los estados 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2016 

1 de enero de 2016 

financieros” con relación a la iniciativa sobre 1 de enero de 2016 
información a revelar 
NIF 9 "Instrumentos financieros” 1 de enero de 2018 
NIF 14 "Cuentas de diferimientos de actividades 
reguladas” Esta norma tiene vigencia por entidades 
cuyos primeros estados financieros conforme a las NIF. 1 de enero de 2016 
correspondan a un periodo que comience a partir del 1 
de enero de 2016, 
NIF 15 — Ingresos de actividades ordinarias bl 
procedentes de contratos con cientes 1 de enero de 2017 

Ala fecha la gerencia de la Compañía se encuentra analizando el impacto 
que las normas y enmiendas tendrán en sus operaciones, sin embargo, prevé que 
la adopción de estas normas y enmiendas no resultará en cambios significatos. 
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INDUSTRIA ms Y 

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 
La administración de la Compañía no se ha visto requerida a efectuar 

estimaciones O aplicar su juicio sobre una o más partidas de los estados 
financieros. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 
Tal como requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información 

Financiera NIIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los 
riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está 
expuesta a la fecha de los estados financieros,    

Riesgo de crédito. El lesgo de crécito es el riesgo de pérdida financiera 
que enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no 

cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las 
cuentas por cobrar y el efecto en bancos. A la fecha de los estados financieros, 
o existen cuentas por cobrar que pudieran incrementar el niesgo de pérdidas. 

  

La administración cuenta con políticas y procedimientos diseñados para 
mitigar el riesgo de crédito, La Gerencia General y la Jefatura de Venta Local son 

los principales responsables de la implementación de estas policas y 
procedimientos. El efectivo en Bancos se mantiene en entidades cuya caificación 
otorgada por un tercero independientes es de “AAA- 

  

Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo a las pérdidas del 
valor de un activo asociado a la fluctuación de su precio en el mercado, y está 
asociado al riesgo de tasa de interés, al riesgo de tasa de cambio, y a otros 
riesgos de preci. 

A la fecha de los estados financieros, las operaciones de la Compañía no 
¡generan incertidumbre sobre riesgo de mercado 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumpli con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 

financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

A la fecha de los estados financieros, las operaciones de la Compañía no 
¡generan incertidumbre sobre riesgo de liquidez. 

F. GESTIÓN DE CAPITAL: 

El objetivo principal de la gestión de captal 
una calificación de crédito sólida e indices de capital 
negocio y maximizar el valor para los socios Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, 

no han existido cambios en las actvadades y políticas de manejo de capital en la 
Compañía. 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA 10 

S 

Banco Bolivariano C.A. 
Banco Nacional de Fomento 

  

IVOS FINANCIEROS My ¡pOS Mi 

Corresponde a certificado de depósito a plazo mantenido en Banco Bolivariano. 
CA. con vencimiento el 15 de febrero de 2018 con una tasa de interés del 5.25%. 

CUEN Cl s 

Corresponde a la reclamo al Servicio de Rentas Intemas por el crédto tributario 
del año 2011. Mediante Resolución No. 109012015RDEVO87074 del 21 de agosto 

de 2015, el Servicio de Rentas Internas resuelve aceptar parcialmente la solicitud 
de pago en exceso y reintegrar mediante notas de crédito desmaterializas 
US$192,688 más los respectivos Intereses calculados hasta el 20 de abril de 
2015, 

ES IENTES: 

AL 31 de diciembre de 

  

    

201 2014. 
úCréxito tributario Impuesto ala Salidas — (4, 
de Divisas años anteriores 440,181 444,834 

Crédito tributario Impuesto a Renta años, 
anteriores 260,391 260,391 
Crédito tributario retenciones enla fuente (7, 
años anteriores 194,080 

700,572 899,305 

(1) A continuación el detalle: 

Ot Crécto tributario Impuesto la 
sides de Divas ños 

anteriores 331900 108777 
Creo tnoutro Impuesto a 
Renta años anteriores. 868 0838 178802 

2 _ AL 109 0877 

(2) Mediante Resolución No 109012015RDEVO87074 del 21 de agosto de 2015, 
la compañía recupera mediante notas de crédito desmateriaizas US$192,688 
más intereses calculados hasta el 20 de abril de 2015. 

PATRIMONIO; 

Capital social: Representa 10,750,000 participaciones autorizadas, emitidas y en 
circulación con un valor nominal de US$0.04 cada una 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA 

K. PATRIMONIO. (Continuacion) 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 5% de su ganancia liquida anual a la reserva legal hasta 
completar al menos el 20% del capital suscrito y pagado, 

Esta reserva no puede ser distribuida a los socios, excepto en caso de liquidación 
de la Compañía, pero puede ser utlizada para absorber pérdidas futuras o para 
aumentar el capital 

Adopción NIIF primera vez. Se registra el ajuste resultante de la adopción de las 
¡Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
socios de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de dividendos. 

L_ IMPUESTO ALA RENTA: 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiclladas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiclladas, que obtengan ingresos gravables, estarán 
sujetas a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. 
Las sociedades que renviertan sus uilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tanta del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinwertido en actos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agricola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utlicen para su actividad productiva, así como 
Para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productwidad, generen diversificación productiva e incremento de 
empleo, para lo cual deberán efectuar el comespondiente aumento de capital y 
cumphr con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley 

  

El aumento de capital debe inscnbirse en el respectwo Registro Mercantil hasta el 
31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
utlldades materia de la reinversión 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores al 
pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta La Compañía no mantiene empleados en nómina, por lo 
¿que no distribuye el 15% de sus utilidades 

La base del cálculo para determnar la partcipación de los trabajadores en las 
utlidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 

   
Compañía, fue el siguiente 

2014. 
Villdad/Perdida Contable 38,135 
Gastos no deducibles 
Utilidad /perdida gravable 38,136 
22% sobre utilidad gravable. 8,390 
Total Impuesto causado/ Minimo. 8,390 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA 
L [Pt ALA RENTA; (Continuación) 

   
Anticipo determinado correspondiente 
al ejercicio fiscal 96,128 
Saldo del anticipo pendiente de pago. 33 
Retenciones en la fuente (656) 

Crédito tributario de años anteriores. 701.229) (979.480) 
¡Saldo (a favor) por pagar (700,572) 899,305, 

" INGRESOS: 
Corresponde principalmente a intereses ganados por el éxito en proceso de 
reclamación realizado al Serncio de Rentas Intemas. por el crédito tributario por 
retenciones del cliente del año 2011 

N. GASTOS ADMINISTR, 

—_AL31 de diciembre de 
2018 2014 

Servicios 5,567 
Impuestos y contribuciones 3,130 
Factor de prorrateo 2,175 
Asesorías externas 12,500 

23,432 

O. SALDOS CON PARTES RELACIONADAS: 
Los saldos con partes relacionadas fueron como sigue. 

  

  

Cuentas por cobrar: Toward SA. 350,000 390,000 
350,000. 390,000. 

Cuentas por pagar: Papolesa Cia Lida _ _ 9 
Sia 

PC L SOBRE PRECIO: 
La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo. 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a USS3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 
Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domicladas en el exterior, dentro de un mismo período. 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia 
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA 

P. CONTROL SOBRE P! ¿ (Continuación) 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exteror, la 

presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley 

  

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 
“anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a: 

+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 
América. 

+ Compensaciones o reclasificaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados; 

+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos; 

+ Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 
Inteno, 

  

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al periodo 
fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones: 
a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones 

obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 
0.31 de la Ley de Régimen Tributaño Interno, 

b. Elsujeto pasto: 
+ Declare una base imponible de impuesto ala renta menor a cero; 

  

tributarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversión; 

+ Se acoja ala reducción de la taifa por reinversión de utilidades; 

+ Sea admmistrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico; 

+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables, 

+ Tengan títulares de derechos representativos de su capital que sean 
residentes o estén establecidos en paraísos fiscales. 
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Int ¡UE DE. n TOA 
P. Cl ECIOS DE TF la; (Continuación) 
Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 

realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que. 
+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

+ - Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferer 

  

Y 
+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

Q Jl ¡DACI E El 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros expidió las normas para la 

preparación y presentación de los estados financieros consolidados de las 
compañías y otras entidades integrantes de los grupos económicos establecidos 

    

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la infomación financiera de las personas naturales, las empresas del exteñor, 
las personas jurídicas que no estén control de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

El Servicio de Rentas Internas ha incluido a Papelesa C. Lida., dentro del Grupo 
Económico Grupasa Grupo Papelero S.A. y subsidiarias (Grupo Papelesa) y de 
acuerdo al articulo tercero de la Resolución mencionada en el primer párrafo, 
deberá presentar estados financieros consolidados, siendo Grupasa Grupo 

Papelero S.A. la Compañía encargada de la consolidación 

R. EVENTOS SUBSECUENTES: 
Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurido eventos o circunstancias que, en opinión de la 

Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados. 
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